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Nuevo Progreso, 12 de enero de 2023.

EL ALCALDE DE L/\ UUIÍICI?ALIDAD DTSTRITAL DD rI'EIIIO PROGRTAO, QUE
SUSCRIBEs

VISTO:
El lnforme N'OO8-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 1O de enero de 2023, emitido por

la cerencia Municipal, el Informe N" OOI-2023-GM-MDNP/OPMI, de fecha 06 de enero de
2023, emitido por el Responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones;

v,
COIÍ§IDERAÑXX):

de la Ley N" 27972 l-ey Orgánica de Municipalidades, la cual señala "(...) las
!t

unicipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno promotores local con
personeria jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus Iines
(.-.)" y concordante con el a¡ticulo II de la norma citada precedentemente la cual señala "los
gobiernos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia(...)";

Que, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los Órganos de Gobiemo,
promotores del desarrollo local, representan al vecinda¡io, pmmueven la adecuada
p¡estación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y ar"mónico de
su circunscripción, de conformidad al artículo Mel titulo preliminar de Ia ley orgánica de

unicipalidades N" 27 97 2',

Que, con Decreto lJgislativo N" 1432 se modificó el Decreto l,egislativo N" 1252,
legislaüvo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianua.l y Gestión de

versiones y con Decreto Supremo N" 284-2018-EF, se arfobó su Reglamento. Asimismo,
iante Decreto Supremo N" 242-2018-EF, se aprobó el Texto Único Ordenado del Decreto

Irgislativo N' 1252;

Que, con fecha 23 de enero de 20f9, se publicó en el Dia¡io Oficial El Peruano la
Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multia¡ual y Gestión de
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N" 001-2019-EF/63.01, cuyo numeral45.2
del articulo 45 señala que: "(...) el OR del Sector, GRy GL conforma un comité de seguimiento
de inversiones encargado de efectuar el seguimiento de la cartera priorizada de inversiones
de la entidad. Este comité eslá conformado por las UEI y otros órganos o dependencias de
cada entidad a fin de que brinden la información sobre el avance de la ejecución de las
referidas inversiones con una periodicidad mensual. La OPMI consolida La información para
el s€guimiento de la cartena priorizada de inversiones y se encarga de brindar la asistencia
técnica al referido comité. f,a OPMI debe registrar los acuerdos, plazos y responsables en el
Sistema de Seguimiento de Inversiones';

Que, a través del Informe N' OOI-2023-GM-MDNP/OPMI, de fecha 06 de
enero del 2023, el Responsable de la Of¡cina de Programación Multianual de Inversiones,
p¡opone y solicita la conformación de Comité de Seguimiento de lnversiones, a fin de da¡
cumplimiento a la directiva General del Sistema Nacional Programación Multiatual y
Gestión de Inversiones, por lo que, la Gerencia Municipal, media¡te Informe N' 008-2023-
GM/MDNP, de fecha lO de enero de 2023, ordena la emisión de Acto Resolutivo
correspondiente;

Jr. Sargento Lores Cuafua 03s/N Nuevo Progreso
RUC:20223745052

)

Email: m un¡ nuevo D ro reso2023@email.com

a

Que, mediante el a¡ticulo 194" modiñcado por el articulo único de la Ley N' 30305 y
Articulo 195" la Constitución Pol¡tica del Perú en concordancia con el articulo I del Título



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEI/O PROGRESO
TOCACHE SAN MARTIN

Que, en mérito a las facultades conferidas por el Artículo 20' numeral 3) de la Ley

Orgánica de Municipalidades - I¿y N" 27972 y demás normas conexas.

RESUELVE:

w
ARTfcuLo PRrtERo. - coñFoRtA§ael Comité de Seguimiento de lnversiones de

Ia Municipa,lidad Distrital de Nuevo Progreso,/la cual regirá desde la fecha de emisiÓn de 1a

presente Resolución, hasta el 31 de diciembr€ del2O23; el mismo que estará integrado de la
siguiente manera:

PRFÁIDENTE
SECR"ETARIO TÉJCIUCO

: Alcalde.
: Responsable de la Oficina de Programación Multianual
Inversiones.
: Gerente Municipal.
: Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local.
: Sub Gerente de Desa¡rollo Económico y Medio Ambiente
: Sub C'erente de Servicios Públicos E Inclusión Social.
: Responsable de LogÍstica.
: Jefe de la Ofrcina de Planiñcación y Presupuestos.
: Éesponsable de 1a Unidad Formuladora.

de

PRIUER UIEUBRO
ST,GUITDO MTEUBRO
TERCER MIEUBRO
CUARTO MIEDIBRO

QUI¡ÍTO UIE ARO
SEXTO UIEUBRO
SEPTIUO üIEIIBRO

o,

ARTÍCULO SE¡GUIIDO. - EIYCARGAR, al Comité de Seguimiento de Inversiones de

la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, la elaboración del Reglamento de
Funcionamiento, a fin de establecer las acciones y responsabilidades de dicho comité para
la ejecución de las inver§ones municipales, debiendo prestar toda la colaboración y el apoyo

logÍstico que requieran los miembros del cor\ité hacia e1 cumplimiento de sus fines, objetivos
y competencias.

aRTiCULO TERCERO. - DE rAR' SIII tFEgrO, toda disposición Municipal que se

nga a la presente Resolución de Alcaldía.

ARTÍcuLo cuARTO. - IICyrItrICAB, el presente acto resolutivo al Gerencia
unicipal y demás órganos estructurados de la Municipalidad Distrita-l de Nuevo Progreso,

para los fines pertinentes a su cumplimiento

REGISTRESE, COMU CUMPLASE Y ARCHIVASE

Lino
ALCALDE

Jr. Sargento lores Cuadra 03s/N Nuevo Progreso
RUC:.202231-45052

Email muninuevoprog reso2023@srnail.com

,4,



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL

INFORME N' (¡()8. 2O23.GM.MDNP/PRSR

A : Dionisio Edgard Lino l{oblejas
Alcalde - MDNP

DE : Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ
Gerente llunicipal.

ASUNTO : SOLICITO CONFORMAC6N DE COM|TE DE SEGUIMI

REFERENCIA : INFORME N" 001-202&ci#MDNP/0PMl

FECHA : Nuevo Progreso, f0 de Enero del 2023.

ry

ry{
L

Por medio del presente es grato dirigirme a su despacho para saludarlo cordialmente y al
mismo tiempo informade:

Con fecha 06 de enero del 2023, Responsable de la oficina de Programación Multianual de
Seguimiento de lnversiones, lng. Rolando A. lnocencio Sumaran, emite el lnforme N" 001-2023-
GNIMDNP/OPMI, solicitando conformación de comité de Seguimiento de lnversiones.

Adiunfo: G^t¿ 5q üer\¡<vo'< Cp'*\ ,',-*-d,"r^ J-

o INFORME N'001-202&GÍ\AMDNP/OPMI

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines administrativos.

Atentamente,

p¡ovctoo ¿e.4.,.... tr.99.J. ¡ro¡r zcz-j.

tdocu nranto dal I
iia A

r¿. 4

rrufvo

Email: muninuevooroo l.com

I0

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: 202231¡k5O52

Nvo Progreso!.?... de.9.1.... ¿"r zrA.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
OFICINA DE PROGRAMACION MULTIA¡-l-AL DE INVE

R.U.C. N" 20223145052

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para muj

RSIO

INFORME N" OO1-2023-GM.MDNP /OPMI

: Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

Gerente Municipal.

: Ing. ROLANDO A. INOCENCIO SUMARAN

fRIÍAL

NICTPAT

flnitA:

M
NUffi

z

I ENE 2023

Bt#tuctn

[. TIP

¡0Rl:

Mediante el presente me dirijo a usted, para saludarle cordialmente y al mismo tiempo
lnformarle que para la conformación del comité de seguimiento de inversiones, en mérito a dar
cumplimiento a lo señalado en elartículo 45; inciso 45.2 de la Directiva General del Sistema Nacional

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, Aprobada por la Resolución Directoral N" 001-

?OL9-EF /63.07, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, y modificada por la

Resolución Directoral N' 006-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de iulio
de 2020, y por la Resolución Directoral N' 008-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El

Peruano el 28 de octubre de 2020.

Elcomité debe estar conformado por las siguientes áreas:
F El Órgano Resolutivo (alcalde): Responsable de presidir la reunión'
F El Responsable Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMIJ: Secretario

Técnico.
> El Gerente Municipal: Primer Miembro.
F El responsable de cada Unidad Eiecutora de Inversiones IUEI)

- Gerente de Desarrollo Urbano e lnfraestructura: Segundo Miembro.
- Gerente de Desarrollo Económico y del Ambiente: Tercer miembro.
- Gerente de Desarrollo Social, Participación ciudadana y Servicios Comunales: Cuafio

Miembro.
P El Responsable de Logística: Quinto Miembro-
F El responsable de Presupuesto: Sexto Miembro.
) El responsable de la Unidad Formuladora: Séptimo Miembro.

Asimismo, puede estar integrada por otros funcionarios responsables de otras unidades

orgánicas de la Entidad, relacionados con la ejecución de inversiones.

Se adrunta material de soporte para los Comités de Seguimiento (CS):

a) Lineamientos para el desarrollo de los CS.

b) Modelo de Reglamento para el funcionamiento de los CS.

c) Modelo de documento para la constitución/instalación/creación de los CS

d) Propuesta de Agenda de CS.

e) Formato de Acta de Acuerdos del CS.

Es todo cuanto informo y quedo a su disposición, para cualquier consulta y/o aclaración al respecto.

C,C.

Archivo
Mun ¡cl.d D trtt ¡
do !4,

IÁt. Roh I ¡c

U

!¡¡rrir

Página I dc I

Responsable de Ia 0ficina de Programación Multianual de Inversiones.

: Solicito Conformación de Comité de Seguimiento de Inversiones.

: Nuevo Progreso, 06 de enero de 2023.

A

DE

ASUNTO

FECHA

Atentamente.

g
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LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TOS COM]TÉ5

DE SEGUIMIENTO DE INVERSIONES

16 DE JUUO DEt 2019

I. FINALIDAD

Los lineamientos tienen por f¡nalidad establecer pautas para la conformación y funcionam¡ento de
los Comités de Seguim¡ento de lnversiones a fin de impulsar la ejecución eficiente y la mejora de la
gest¡ón de las ¡nversiones para el logro de los objetivos del cierre de brechas de infraestructura o de
acceso a serv¡cios para la población.

II. ALCANCE

Los l¡neam¡entos son aplicables a las entidades y empresas públicas del Sector Público No Financiero
sujetas al S¡stema Nac¡onal de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones, que ejecuten
inversiones con fondos públicos.

Las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, podrán conformar Comités de
Seguimiento de Inversiones para sus ¡nvers¡ones considerando los presentes l¡neamientos.

III. BASE LEGAL

1. Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Ne 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema
Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnversiones, aprobado mediante el Decreto
Supremo Ne 242-2018-EF.

2. Reglamento del Decreto Legislativo Ne 1.252, aprobado por el Decreto Supremo Ne 284-2018-EF.
3. D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01., D¡rect¡va General del sistema Nacional de programación

Mult¡anual y Gestión de lnversiones, aprobada por la Resolución Directoral Ne OO1-2019-EF/63.01.

IV. DEFINICIONES Y SIGtAS O ACRóNIMOS

En los l¡neam¡entos se emplean las s¡guientes definiciones y siglas o acrónimos:

1. Cartera: es la Cartera Priorizada de lnversiones del Sector, Gob¡erno Regional, Gobierno Local o
de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD.

2. Comité: es el Comité de Seguimiento de lnversiones creado en el marco de la normativa del
Sistema Nacional de Programac¡ón Multianualy Gestión de lnversiones.

3. Entidad o ent¡dades: son los Sectores, Gobiernos Regionales, Gob¡ernos Locales y empresas
públicas bajo el ámbito de FONAFE, incluido ESSALUD, sujetas al Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones.

4. UEI: es la Unidad Ejecutora de lnversiones.

LINEAMIENTOS PARA LOs COMITÉ5 DE SEGUIMIENTO DE INVERSIONES 1
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5. OpMl: es la Ofic¡na de Programac¡ón Mult¡anual de lnvers¡ones. Para el caso de las empresas

públicas ba.io el ámbito del FoNAFE, incluido ESSALUD, las funciones prev¡stas para la oPMl las

realiza el órgano encargado de elaborar el PMI'

6. OR: es el órgano Resolutivo del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local. Para el caso de las

empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, las funciones previstas para el

OR las realiza el Director¡o o el órgano que haga sus veces en la empresa y el Presidente Ejecutivo

en ESSALUD.

7. SSI: es el Sistema de Seguimiento de lnversiones.

OBJETIVOS DEL COMITÉ

El Comité facilita la coordinación entre los actores directamente involucrados en la e.iecución de las

inversiones de la Cartera Priorizada de lnversiones, y a su vez forma parte delSSl del Sistema Nacional

de Programac¡ón Multianual y Gest¡ón de lnversiones. Está orientado a me.¡orar los mecanismos e

instancias de coordinación entre los actores directamente involucrados en la toma de decisiones y la

ejecución de inversiones en las entidades para una adecuada gestión de las inversiones, asícomo para

alcanzar mejores resultados en la ejecución de las mismas.

El Com¡té se conforma única y exclusivamente para los fines del Sistema Nac¡onal de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones.

El Comité t¡ene pr¡ncipalmente los s¡gu¡entes obiet¡vos:

Mejorar el proceso de seguim¡ento de las inversiones de la Cartera, ejecutadas por las diferentes

UEI de la entidad.
Revisar el avance y estado de la Cartera de manera con.¡unta con los responsables de los órganos

involucrados.

Conocer la problemát¡ca y los riesgos asociados a la e.jecución y gestión de las invers¡ones; así

como, evaluar las medidas/acciones que resuelvan d¡cha problemática.

Establecer acuerdos y compromisos que ayuden a garant¡zar una ejecución efic¡ente y continua

de las inversiones.

Mejorar la gestión de la ejecución de las inversiones pr¡or¡zadas en la cartera de invers¡ones del

Programa Mult¡anual de lnversiones.

vt. DtsPostcroNES soBRE tA coNFoRMAclÓru v ruruclor,¡¡¡vllENTo DEt coMlrÉ

6.1 Conformación del Comité

El OR de la entidad conforma un Comlté encargado de efectuar el seguimiento de la Cartera.

La conformación del Comité se realiza med¡ante resolución m¡n¡ster¡al en el Sector, resoluc¡ón

e.¡ecut¡va regional o resolución de alcaldía en los Gobiernos Reg¡onales y Gob¡ernos Loca¡es,

respectivamente, y en el caso de los organismos constit u cio na lmente autónomos y el Fuero Mil¡tar
Policial, la conformación se efectúa mediante la resolución o acto resolutivo previsto en su respectivo

Reglamento de Organización y Funciones.

2LINEAMIENTOS PARA LOS COMITES OE SEGUIMIENTO DE INVERSIONES
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En el caso de las empresas públicas bajo el ámbito del FoNAFE, el Directorio o el órgano que haga sus

veces en la empresa o el Presidente Ejecutivo en el caso de ESSALUD conforma el comité mediante

resolución o acto resolutivo que corresponda.

El Comité debe contar con un Reglamento lnterno, el cual se elabora sobre la base de las disposiciones

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

6.2 Miembros del Com¡té

Son miembros del Com¡té los responsables de los órganos directamente involucrados en el desarrollo
de las inversiones.

El comité debe estar conformado al menos por

o El OR o su representante, quien lo preside.
o El responsable de la OPMI.
o El responsable de cada UEl.

o El responsable del área de abastecimiento o la que haga sus veces.
o El responsable del área de presupuesto o la que haga sus veces.

Asimismo, de ser necesario para la entidad, el Comité podrá estar integrado por otros funcionarios
responsables de otros órganos o unidades orgánicas relacionadas con la ejecución de inversiones. La

OPMI actúa como Secretaría Técnica del Comité.

OPMI
(secrerar¡a
técnica)

. Oireid¡o o el óBañ Cue lat. s6 t.c.s .ñ l.
.ñprera y.l P..s¡denr. Ejeuttw en E55aúJ0

Olras
Un¡dades
Orgánicas

T
UEI Abastec¡miento Presupuesto

T
ACUERDOS Y COMPROMISOS

6.3 Funciones de los miembros del Comité

Las func¡ones de los miembros del Comité son las s¡guientes:

Del OR

o Presidir las sesiones de Comité.
o Cautelar el cumpl¡m¡ento de los acuerdos y compromisos del Comité.

Del Responsable de la OPMI
o Elaborar la Ca rtera.

ttT

Organo
Resolutivo

3LINEAMIENTOS PARA LOS COMITÉS OT STCUITVIIEruTO DE INVERSIONES
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. organizar la agenda de cada sesión del comité.
o Convocar, vía correo electrónico, a sesión ordinaria y/o extraordinaria del Comité.
o Convocar a los funcionarios de la entidad u otras ent¡dades relacionadas con la gestión de las

inversiones, de ser necesario.
r Preparar y rem¡tir las convocatorias, agendas, proyectos de actas y demás documentación

que se requ¡era para el funcionam¡ento del Comité.
. Promover y verificar el cumplim¡ento del proceso de seguimiento de la Cartera a cargo de las

UEI.

. Establecer compromisos y tomar decisiones preventivas y correctivas que ayuden a garantizar

una ejecución eficiente y continua.
o Elaborar el Acta de Acuerdos, según el Formato.
o Realizar el seguimiento de los acuerdos con relación a la gestión de los proyectos priorizados

en la Cartera Priorizada de lnversiones.
. Reg¡strar en el módulo del SSI la ¡nformación proporcionada por las UEI sobre el estado de la

ejecución de las inversiones.
o Consolidar la información para el seguimiento de la Cartera.
. Custodiar las actas suscritas por los ¡ntegrantes en cada sesión y la documentación elaborada

para el Com¡té, así como archivar y sistematizar dicha documentac¡ón.

Del Responsable de la UEI

. Proporcionar la información sobre el avance en la ejecución de las inversiones de la Cartera
Priorizada de lnversiones.

. Garant¡zar la ejecución de las medidas adoptadas para promover la mejora de la ejecución de

las inversiones priorizadas en el Presupuesto lnstitucional.

De todos los miembros del Comité
. As¡stir obl¡gatoria y puntualmente a las sesiones de Comité.
¡ Revisar los compromisos de la sesión anter¡or del Com¡té.
. Conocer el estado de la ejecución y gestión de las inversiones e ¡dentif¡car la problemática

asociada a cada una de ellas.
. Proponer alternativas de solución a la problemática identificada, determinando soluciones

adecuadas y asignando tareas y/o responsa bilidades. En caso se requiera, podrá convocarse
a especialistas para el apoyo en la solución de los problemas identificados.

o Dar cumplim¡ento a los comprom¡sos para me.iorar la ejecución física y financiera de las

invers¡ones.

6.4 Ses¡ones del Comité

Tipos de sesiones

Las sesiones del Comité son ordinarias y extraordinar¡as.

Las sesiones ord¡narias del Com¡té deben realizarse como mínimo una vez al mes, las mismas
deberían tener una duración razonable (no más de dos horas), y se desarrollan en fechas
establecidas. Eventualmente, podría realizarse ses¡ones extraordinarias, de acuerdo a lo que se

determ¡ne en el Reglamento lnterno.

a

TINEAMIENTOS PARA tos COMITÉS OE SgEUIUITruTO DE INVERSIONES
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b. Convocatoria

La convocator¡a para las sesiones ordinarias y extraordinar¡as es comunicada a todos los
integrantes del Comité, y de ser el caso a los demás asistentes, por la Secretaría Técnica. La

convocatoria puede realizarse por notificación electrónica, con el tiempo pertinente antes de la
sesión, indicando hora, fecha, lugar de la sesión y la agenda a tratar.

c, quorum

El quórum válido para el inicio de las sesiones es la asistencia efectiva de más del 80% de sus
¡ntegrantes o según lo dispuesto en el reglamento de func¡onamiento del comité. En caso de no
contar con el quórum correspondiente puede prorrogarse el inicio de la sesión por un tiempo
razonable (no debiera ser mayor a 30 minutos), a fin de que se pueda realizar la sesión con la
mayor cantidad posible de miembros as¡stentes, luego se procederá con los que se encuentren
presentes.

d. Desarrollo de las sesiones

Las sesiones del Comité comienzan con la lectura de la agenda del día, tienen la sigu¡ente
estructura:

1. Apertura:

La OPMI confirma la asistenc¡a de los miembros del Com¡té y el quorum
correspondiente.
El OR o su representante da in¡cio a la sesión del Comité
Se da lectura a la agenda de la sesión del Comité.

2. Desarrollo:

Se rev¡sa el cumplimiento de los acuerdos adoptados en la sesión anterior del Comité.
La UEI correspondiente presenta el avance de la ejecución de las inversiones
priorizadas e identifica la problemática y riesgos asociados a cada una de las
inversiones de la Cartera, de ex¡stir.
Se proponen las alternativas de solución a la problemática ¡dentif¡cada y los pedidos
específicos para ser atend¡dos por el Comité y otras áreas v¡nculadas a las inversiones,
de ser el caso.

3. C¡erre:

Se definen los acuerdos que reflejan las decisiones adoptadas por el Comité, los cuales
se conv¡erten en compromisos, tareas y/o responsabilidades de los miembros del
Comité.
Se establece la fecha del siguiente Comité.
El Comité culmina con la suscripción del Acta de Acuerdos del Comité.

LINEAMIENTOS PARA LOs COMITÉ5 OT SEEUIUICruTO DE INVERSIONES 5
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e Contenido de la agenda del Comité

Las sesiones del Comité se desarrollan de acuerdo a una agenda, la cual debe contener

estr¡ctamente temas relacionados con el seguim¡ento de las inversiones en el marco del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y la finalidad del Comité. El

contenido mínimo de la agenda debe ser el siguiente:

1. lnformación sobre los acuerdos y comprom¡sos suscritos en el Acta de la sesión de com¡té

anterior.

2. lnforme de avances y/o cumplimiento de compromisos/acuerdos, limitaciones y resultados

de los acuerdos asum¡dos.

3. Evaluación del estado del avance de la ejecución de las ¡nversiones de la Cartera,

identificación de las lim¡tac¡ones en la fase de Ejecución de las invers¡ones y determ¡nac¡ón

de nuevos acuerdos y compromisos. Estos últ¡mos, serán asumidos por los miembros del

Comité conjuntamente con su equ¡po de trabajo, a fin de priorizar, agil¡zar e impulsar su

cumplimiento de manera oportuna

4. La entidad puede incorporar otros temas relacionados a los objetivos del Comité

f, Actas

Por cada sesión del Comité se elabora un acta en la que se consigna lo s¡guiente

Fecha, día, hora y lugar en la que se realiza la sesión, de ser el caso.

Constancia del quórum para el ¡nic¡o de la sesión.
Asuntos tratados y acuerdos adoptados, responsable y plazos de cumplimiento.
La suscripción del acta por parte de los as¡stentes y del/la Secretario/a Técnico/a
Cualquier otra información que la Presidencia considere conven¡ente.

Las actas son fírmadas en señal de conformidad por parte de cada uno de los asistentes a la sesión
y se conservan en archivos físicos y electrónicos. Las sesiones se registran en un L¡bro de Actas.

VII. PAUTAS PARA LA SETECCIÓN DE tA CARTERA PRIORIZADA

A inicios de cada año fiscal se debe establecer la Cartera, la cual será aprobada en la primera ses¡ón

del Comité y será ob.ieto de seguimiento en cada una de las sesiones. La Cartera podrá ser modificada

de acuerdo a las necesidades de la entidad.

Las invers¡ones a ser consideradas en la Cartera deben cumplir los sigu¡entes criterios

lnversiones que se encuentren incorporadas en el Programa Multianual de lnversiones y que

cuenten con una mayor asignación presupuestal en el ejerc¡cio f¡scal vigente.
lnversiones de mayor ejecutab¡l¡dad (¡nversiones en ejecución y aquellas que cuentan con
Expediente Técnico (ET) o Documento Equ¡valente (DE) aprobado y que estén iniciando
ejecución física).

6LINEAMIENTOS PARA TOS COMTTÉS OE S¡EUITVIIEruTO DE INVERSIONES

PERÚ



Miñisterio
de Economía y f¡nanzas

PERUw
La cartera incorpora el conjunto de inversiones cuya sumator¡a de los montos de recursos
asignados represente entre el 40% y 60%, del Presupuesto lnstitucional de Apertura o el
Presupuesto lnst¡tucional Modificado de la entidad, según corresponda.
Otras que considere la entidad pública.

Desarrollo de las Sesiones del Comité

Registro de asistencia de
m¡embros y conf irñac¡ón

de quorum t t

vm. ANEXOS

I lnicio de la Sesrón

I Lectura de Agenda

Suscripción del Acta

APERTURA

Segu¡m¡ento de
acuerdos de la
sesión anter¡or

Defn¡c¡ón de
Acuerdos

(compromasos, tareas
y/o responsabilidades

plazos)

ldentiflcación de
problemática y

riesgos

Establecer fecha de
la siguiente sesión

del Comité

Propuesta de
alternativas de

soluc¡ón
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DESARROLLO CIERRE

(') CPI: Cartera Priorizada de lnversiones

- Formato de Acta de Acuerdos - Comité de Segu¡miento de lnvers¡ones.
- Modelo de "Resolución de Creación del Com¡té de Seguimiento de lnversiones,,.
- Modelo de "Reglamento del Comité de Segu¡miento de lnversiones,,.
- Pautas para la conformación de la cartera prior¡zada de lnversiones - seguimiento de la

Ejecución De lnversiones.

Presentación del
avance de la

ejecuc¡ón de la CPI f)



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PRO
COMITE DE SEGUIMIENTO

"Decenio de la igualdad de oportunidad

GRESO. TOCACHE - SAN MARTIN
DE INVERSIONES
es para mujeres y hombres,,

REGLAMENTO DEL COMITE DE SEGUIMIENTO DE INVERSIONES

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1".- Finalidad del Reglamento

El presente Reglamento t,:l^"-.oI9 finatidad normar y regutar de forma sistemática,ordenada y precisa, ra efectiva. partic¡pación y funáionámLnto cter comité de seguimientode rnversiones de ra Municioariára oi.i¡iár i" ñr"i;;;;;""" garanr¡zando ra correctaparticipación de sus miembros ¡ntegrantes, quienes se áncargarán del seguimienlo vcumplim¡ento de acuerdos y. compromisos en relación a ta g-estion ü ñüil;"lpriorizados en la Cartera priorizada de lnr"L¡án".i 
-- -" "

Artículo 2..- Ámbito de Aplicación

;[3[:y 
de aplicación es todas las dependencias de ta Mun¡cipatidad Disrritat de Nueyo

Artículo 3..- Base legal
' Decreto Legisrativo N'1252, Decreto Legisrat¡vo que crea er sistema Nacionar de

ffi,gJ,:ffifl!rt'jianuar 
v Gest¡ón o" iJ'-r","i.#,"s, modiricado po. 

"|-ó¿;;";;. 
P 

S !" 284-2018-EF que 
1qr.u9!a ef Regtamento det Decreto Leg¡stativo No i252.' Resorución Direcrorar r.r" 
_oor-zorg-erJóüi, ü;p;;" ra Direcriva Generar derSistema Nacionat de prooramac¡ón Mutt¡anuai iéáriiá,i0" tnr"rs¡one.o Resolución

i;áiJ,il oe a rr¡unEparidad D,stri,.?:: 
^?i:[Tdf""";'nu 

de sesuimiento de

f.rtjcutg lo.- Del Comité de Seguimiento de lnversiones
Er com¡té de seguim¡ento de rnversiones ¿" l" r,ir.i.¡p"r¡i"d D¡stritar de Nuevo progreso,en aderante com¡té, es un espac¡o oe cooroinac-¡án' áiir" ro" actores directamente
[r;:ffff¿:1.?j]ecución de ras ¡n,ers¡oneJ¿-e iI ó"urt#.pr.¡or.¡rada de rnversiones, en

El comité de segu¡m¡ento de rnversiones, centra su atención en ¡nversiones prior¡zadaspor ta gestión, ros cuares estarán enmarcádá. 
"" 

ñ. ;;;"i;;. rectores est¡purados en erartícuro 3 der Decreto Leo¡srarivo ¡r" lzá2, ó""Li" a"si.iái"#ir".rea er sistema Nacionar
l:rffi3J:T,1"ltir\rurtiáuar v c"'tó;';; r;;",*?lill§,","diricado por er Decrero

llt".rtg 50.- Objetivo del Com¡té de Seguim¡ento de tnversionesEl objet¡vo generar der comité es imprr."üióárlo ioii¡üáirlre. ¿u r" ejecución ef¡ciente
I^?L"_r,^.-d_".,1:" 

¡nversiones, pur"."r 
"iurr" 

i";;#;il in7raestrraura o de acceso aservtc¡os públicos en beneficio de la población.

l.rticulg 90.- Funciones del Com¡té de Seguimiento de lnversionesEt comité' revisa er avance v estado de l"tárt"i" Frái¡."áá'0" rnr"r"¡onus de maneraconjunta con ros invorucradoi d¡rectos, conocera;;"Lñ;r¡* y ros riesgos asociados a raejecuc¡ón y gestión de ras inversiones (cuerbs ae uotertá¡, estabrece acuerdos ycompromisos que ayuden a oarantizar rn" L¡u"r",0" Jn.iJni" y 
"ontinr", 

para la mejoráde la ejecución (actuacionejoreparatorias, fá." ¿. rá"á"¡án-y ejecuc¡ón contractual) delas invers¡ones pr¡orizadas en 
'et Éresupresi"l;;¡;;";"J'"" ,
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"flecenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres,,

Los m¡embros del Comité deben presentar la información necesaria y de manera oportuna
sobre la ejecución de las inversiones, a f¡n de facilitar la toma de dec¡siones

Artículo 70,- Principios del Com¡té de Segu¡miento de lnversiones.
El funcionamiento del Comité se basa en los s¡guientes principios:

Participación: Los ¡ntegrantes titulares del Comité están obl¡gados a as¡stir
puntualmente a las reuniones ordinarias y/o extraordinarias convocadas por el
pres¡dente- La Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo progreso, brindará las cond¡ciones
necesarias a los integrantes del Comité para el desarrollo de sus reuniones. Los
m¡embros t¡tulares del Comité, en caso lo consideren pert¡nente pueden as¡stir a las
reuniones, acompañados de su equipo técnico.
Transparencia: Cada miembro del Comité debe brindar informac¡ón de manera
transparente; es decir, debe de brindar y facilitar información fided¡gna, completa y
oportuna.
Responsabil¡dad: Los miembros deben desempeñar a cabalidad y en forma integral
el cumplimiento de los acuerdos y compromisos del Comité, asumiendo el pléno
respeto de sus funciones de manera eficaz y efic¡ente.
Respeto: Adecuada conducta de cada uno de los miembros del Comité, garant¡zando
el desarrollo del Comité de manera armoniosa.
Discreción: Debe guardar reserva de la informac¡ón expuesta en el Comité, en caso
lo amerite, según el articulo'150 del Texto único Ordenado de la Ley No 27g06, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública, y modificatoria.
solidaridad: Todos los integrantes del comité son solidariamente responsables de los
acuerdos y compromisos a los que se lleguen en cada reunión.
Lealtad y legalidad: Todos los integrantes del comité deben lener un comportamiento
leal y legal con la entidad (actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los finés para los que
les fueron conferidas).

Artículo 8o.- Pautas para la Selección de la Cartera priorizada

Las inversiones a ser cons¡derados en la cartera del comité de la Munic¡palidad D¡strital
de Nuevo Progreso, en la fase de ejecuc¡ón, preferentemente deben cumplir las siguientes
pautas:

o lnversiones que tengan como pr¡ncipal objetivo el cierre de brechas de ¡nfraestructura
o- de acceso a servicios públicos para la población, incluida en la programación
Multianual de lnversiones, y cuenlen con una mayor asignac¡ón presupuestá|.

. lnversiones principalmente con mayor ejecutab¡lidad.
o Conjunto de inversiones cuya representat¡vidad oscile entre el 40% y 60yo del

Presupuesto lnstitucional de Apertura y el presupuesto lnstitucional Modificado.

TITULO II

2
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CONFORMACIÓ¡I Y TU¡¡CIOI.¡AMIENTO DEL COMITÉ DE SEGUMIENTO DE
INVERSIONES

Artículo 9".- De la conformación del Com¡té de Segu¡m¡ento de lnvers¡ones
De acuerdo a la Resolución , que conforma el Com¡té de la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, está conformado por los siguientes miembros

PRESIDENTE :Alcalde de Ia Municipalidad Disfital de Nuevo Progreso.

SECRETARIO TECNICO : Responsable de la Oficina de Programación Multianual de
lnversiones - OPMI.

MIEMBROSl 1 . Gerente Mun¡cipal
2. Gerente de Desarrollo urbano e lnfraestructura.
3. Gerente de Desarrollo Económico y del Ambiente.
4. Gerente de Desarrollo Social, Part¡cipación c¡udadana y
Servicios Comunales.
5. Jefe de la Unidad de Logística.
6. Jefe de la Oficina de Planiflcación y Presupuesto.
7. Responsable de la Unidad Formuladora.

Artículo 10o.- De las reun¡ones
. Las reuniones de Comité pueden ser ordinarias o exlraordinarias (de acuerdo a la

necesidad de la entidad),
. Las reuniones de Com¡té ord¡narias se real¡zarán con periodicidad mensual (25 a 30

dÍas).
. El presidente del Comité, en coordinación con el Secretario Técnico, convocarán a

todos sus integrantes a las sesiones de trabajo ord¡narias y extraordinarias con dos (02)
días de anticipación, dando a conocer la hora, lugar y agenda de la sesión.

. La participación, puntualidad y permanencia de todos los miembros en las sesiones del
Comité es obligatoria.

. El Secretario Técnico es el encargado de la elaborac¡ón del Acta de Acuerdos. Tendrá
a su cargo la custodia de las aclas suscritas por los integrantes en cada reunión, así
como el arch¡vo, sistematización y custodia de toda la documentación elaborada para
el Comité.

. Las sesiones se llevarán a cabo con la asistencia efectiva de más del 75% de sus
integrantes. En caso de no contar con el quórum correspondiente se prorrogará por el
lapso de media hora, tiempo después del cual se procederá con los as¡slentes.

. Los acuerdos y compromisos se toman de manera solidaria procurando la construcc¡ón
de consensos en beneficio del avance de la ejecuc¡ón de las ¡nversiones de la Cartera.

Las reun¡ones del Comité, deben desarrollarse bajo la estructura de una Agenda, cuyo
contenido mínimo debiera ser el siguiente:

. Lectura de los acuerdos y compromisos suscritos en el Acta de la reunión de Com¡té
anterior.

o lnforme de avances y/o cumpl¡m¡ento de compromisos/acuerdos, l¡mitac¡ones y
resultados de los acuerdos asumidos.

. Evaluac¡ón del estado del avance de la ejecución de las ¡nversiones conten¡dos en
la Cartera, identificación de las limitaciones (cuellos de botella) en la fase de

I Además de la panlcipsción del Órgar¡o Resoluhvo y del (la) responsable de la Oficina de Programación Multianual de ¡nversion€s. los
mieñbros del Comité deberán erar conformados como min¡mo por el (la) responsable de Presupuesto. Logistica, Unidad Ejecutom de
lnversiones, entre oros. relacionados con la ejecució¡ de invers¡ones.
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gjTucr.o..l de las inversiones y determ¡nación de nuevos acuerdos y compromisos.
Estos últimos, serán asum¡dos por ros miembros der com¡té conjuniamente con su
equipo de trabajo, a fin de pdorizar, ag¡lizar e inípulsar su cumplimiento de manera
oportuna.
Se establece la fecha del siguiente Comité.

TíTULO III

óRcenos y FUNctoNES DE Los MtEMBRos DEL comtrÉ DE
SEGUIMIENTO DE INVERSIONES

Artfculo llo.- De las Funciones del presidente
. Presidir las reuniones de Comité.
o En casos excepcionales el presidente del com¡té puede delegar la función de

presidir ras ses¡ones ar Gerente Municipar, quien deberá informaiar pres¡dente, en
el lapso de 48 horas de concruida la sesión, de manera detallada sobie el desarrollo
y acuerdos de la sesión

o convocar en coordinación con el secretario Técnico del comité, a las sesiones
ordinarias y extraordinar¡as.

o Velar por el cumplimiento de los acuerdos y compromisos del Comité.o Tiene la facultad de invitar y/o convocar a otro(s) funcionario(s), a f¡n de conocer de
manera detallada información respecto a la inversión que le compete.

Artículo 12o.- De las Func¡ones del Secretario Técnico. Convocar y dirigir las reuniones de Comité.o convocar a func¡onarios de ra ent¡dad u otras entidades reracionadas con la gestión
de las inversiones, de cons¡derarse necesario.. Coordinar y estructurar la agenda para cada reun¡ón.o Promover y verificar er cumprimiento der proceso de seguim¡ento de ra cartera a
cargo de las UEl.

o Establecer comprom¡sos y tomar decisaones preventivas y correctivas que ayuden
a garantizar una ejecución eficiente y continua.o Realizar el seguimiento a los acuerdos.. Preparar y remitir a la presidencia del comiré, 4g horas antes de cada reunión, el
reporte de la s¡tuación de las invers¡ones de la Cartefa.

Artículo 13o.- De las funciones y obligaciones de los miembros. Asistir obl¡gatoria y puntualmente a las reuniones de Comité.o Revisar los compromisos de la reunión de Comité anterior.o conocer el estado de ra ejecución y gestión de ras inversiones e ident¡ficar ra
problemática asociada a cada una de elias.o Proponer alternativas de solución a ra probremática ¡dentif¡cada, determ¡nando
soluciones adecuadas y as¡gnando tareas y/o responsabilidades. En caso lo
amer¡te, se convocará a áspeciaristas para el aioyo én rá sorución de ros probremai
ident¡f¡cados.

o Dar cumplimiento a ros compromisos para mejorar ra ejecuc¡ón física y financiera
de las inversiones.

-l

TíTULo IV
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ESTIMULOS Y SANCIONES A LOS MIEMBROS DEL COM|TÉ DE
SEGUIMIENTO DE INVERSIONES

Artículo 14o.- De los estímulos
El Comité, mediante acuerdo, podrá recomendar el reconocimiento expreso a uno o varios
de sus integrantes que hayan contribuido de manera eficaz al logro de las metas
programadas por el Com¡té.
. Los eslímulos serán de forma colecl¡va y en forma individual según la contr¡bución

efectiva del logro de las metas programadas:
a) Reconoc¡m¡ento Med¡ante acto resolul¡vo.
b) Gozar de refrigerios en las reuniones.
c) Otros que determine y/o acuerde el presente comité.

Artículo 15o.- De las sanciones
. La inasistencia de cualquiera de los miembros del Comité será aceptada únicamente

por razones deb¡damente justif¡cadas, caso contrario, el Secretario Técnico
recomendará al Órgano Resolut¡vo que se implementen las s¡guientes sanciones:
a) lnasistencia injustificada por pr¡mera vez, llamada de atención verbal.
b) lnas¡stencia injustificada por dos veces, llamada de atenc¡ón escrita.
c) lnasistencia injustificada por más de dos veces continuas o alternas, reemplazo

como miembro del Comité, con copia al legajo personal del funcionario.

El incumplimiento de los acuerdos por parte de los miembros del Comité será aceptado
únicamente por razones debidamente justificadas, caso contrario, el Secretario Técnico
recomendará al Órgano Resolutivo que se ¡mplementen las s¡guientes sanciones:
a) lncumplimiento ¡njust¡ficado de un acuerdo, llamada de atención verbal.
b) lncumplimiento injustificado de dos acuerdos, llamada de atención escrita.
c) lncumpl¡miento injustif¡cado de más de dos acuerdos, reemplazo como miembro del

Comité, con copia al legajo personal del funcionario, pudiendo recomendar su
destitución en la función que desempeña, por falta de ident¡ficación y probidad en
el cumplimiento de sus responsab¡l¡dades

TITULO V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- El Comité en pleno resolverá de manera solidar¡a y por consenso, cualquier
contingencia no cons¡derada en el presente reglamento.

SEGUNDA.- El presente Reglamento entra en vigencia al día siguiente de su emisión.
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AGENDA

Comité de Seguimiento de lnversiones N. X

ENTIDAD:

I.UGAR :

FECHA :

HORA DESCRIPCIóN OEt TEMA A TRATAR*

_JTtt lr1,: de la reunión de Comité a cargo del órgano Resolutivo.

Presentac¡ón del Avance de la cartera pr¡orizada.
Revisión del cumpfimiento de los acuerdos del Comité anter¡or. Ambos, acargo del responsable de la OpMl.

Exposición de las UEI sobre el estado, avance y programación de la ejecuciónde las inversiones priorizadas**. (Como máximo fó r¡"rt", por inversión),precisando:

(15 min.)

1 El cum_plimiento de la ejecución programada o prev¡sta de cadainversión.(60 - s0
min. ) 2. ldentificación de problemas

inversiones de Cpl.
y nesgos asociados a cada una de las

3. Propuestas de alternativas de solución a los problemas identificados.4. Advertir casos en los que la inversión no'.oni,rJJ-, amerite unareasignación de recursos.

Análisis de arternativas de sorución a ra probremática ¡dent¡ficada y definiciónde acuerdos.
(20 min)

(5 min) Fijar fecha del próximo Comité----._.
(5 min) Suscripción del Acta de Acuerdos del Comité

+ (En lo posible, la duroción dil do.ieiria" oproiirr¿orroiiiiiio
** En coso la inversión se esté ejecutondo según lo previsto o su programoción, el tiempoosignodo debe ser sólo de S m¡nutos.
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III. ACUERDOS

lnverllón (Códlgo
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OTROS ACUERDOS/3

V. FECHA OE PRÓXIMO COMITÉ

ANEXOS/4


